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Cunynquil, Marzo 9 de 1.993 

SEJORES - 
MIBHBROS DE LA JUNTA GENERAL + : 
ACCIONISTAS DE LA-'COHPAFTA IMDUSTRTA:> TRATILIES PAZTITA Cod. 

En mi calidad de Comisario de la Corpañía pongo a vusstra consi- 

deración, el siguiente informe por el ejercicio del año 1.2922. 

ln mi opinión los administradores de 1a coómpoñín hen dado cumpl1 

miento a las normas legrnles, y reglamentarias así como a 1ns ke- * 

soluciones de la Junta General. 

Los administradores han prestndo tods la colahoración necesnria 

para el cumplimiento de mis funciones. 
Los libros de Acta de Junta General, Libro Talonurio, Libro de - 

Acciones y Accionistas comprobuntez de libros de contabilidad, - 

se lleva y se conseva de conformidrd con “lan disposiciones Tern 

lor. 

La custodia y conservación de los biener de la societad son nde- 

cuidas. 

Tarn el desempoño de mis funciones he drdo cumplimiento n lo dis 

puerto en el Art. 321 do la Ley de Compañínc, 

Los procedimientos de control interno de la Compañía son «dncua- 

dos. . ¿. 

Lar cifran presentadas; en el Esntedo Financiero en relación enn - 

"los registros en lor Livros de contabilidrd, son correcter, así 

mismo, los Estudos Financir.ros han sido elatorndon de acuerdo - 

: can los princinios de contrabilid+A nen eTalmenia aceptados. Ad¿nx, 

to a la presente un cudro eompurativo de Jos principales indica 

dores financírros correspondientes a Jos Ez el ajercirior 

económicos. AA 

La Junta General de Accionistos ha sido Anny 
en ol Art. 2280 de la ¡Dey de Compañía y en ae 

       

    

e confnornidra 

ban omitido 

ningún punto a traturse, tampoco se han provue t licituden de 

- Kenoción de los administrudores ni denuncina”; e sentión de los 

nádninistradoros.,.- : . e A 

 


